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ANUNCIO

Habiendo sufrido extravio el res
guardo de depósito necesario sin 
interés, en metálico, número 351, 
de entrada y 17901 de registro, por 
valor de 178.931 pesetas constituido 
por el Banco de Santander, sucur
sal de Burgos, por cuenta del Ban
co de Vizcaya de Briviesca, de la 
propiedad de don Francisco Mel
chor Villanueva, de Briviesca, a 
disposición del Juzgado de Prime
ra Instancia de Briviesca a resul
tas del juicio ejecutivo núm. 57/63, 
pieza administrativa que se sigue 
en el Juzgado de Primera Instan
cia de Briviesca por don Eduardo 
Rubio González, contra don Ma
nuel Ayllón Rodrigo y don Alberto 
Tobías Vegas, se previene a la per
sona en - cuyo poder pudiera ha
llarse, deberá entregarlo en el Ne
gociado correspondiente de esta 
Delegación de Hacienda, bien en
tendido, que trancurridos dos me
ses desde la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y en el de la pro
vincia, dicho resguardo se consi
derará nulo y sin valor ni efec
tos, de acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo 36 del Reglamento 
de la Caja General de Depósitos de 
19 de noviembre de 1929.

Burgos, 27 de julio de 1970. — El 
Delegado de Hacienda, José María 
Laborda'.

3644.-191,00

íroBidencias Jndfctales
Burgos

Don José Luis Olías ’ Grinda, Ma
gistrado Juez de Instrucción 
número uno de Burgos y su 
partido,

Hago saber: Que por auto de 
diecisiete de los corrientes, recaí
do en las diligencias preparatorias 
que bajo el número 93/70 se tra
mitan en este Juzgado, por lesio
nes y daños, se acordó poner de 
manifiesto lo actuado, en la Secre
taría de este Juzgado, al inculpado 
Hermenegildo Manzano Lebrero, 
soltero, conductor, hijo de Manuel 
y de Manuela, que nació en Mola- 
cilios (Zamora), el 22 de noviembre 
de 1942 y cuyo último domicilio 
conocido lo tuvo en Vitoria, calle 
Benito Guinea, 4-6.°, izquierda, pa
ra que en el plazo de tres días, a 
contar de la publicación del pre
sente en el «Boletín Oficial» de la 
provincia pueda solicitar la prác
tica de nuevas diligencias.

Y para conocimiento del inte
resado, por resultar desconocido su 
actual paradero, expido el presen
te en Burgos, a 24 de julio de 1970. 
El Juez, José Luis Olías Grinda.— 
El Secretario, (ilegible).

Cédulas- de citación
El señor Juez de Instrucción de 

esta ciudad de Burgos y su partido, 
en proveído de hoy, dictado en di
ligencias previas 550/70, por da
ños; ha acordado se cite al súb
dito marroquí M’Bark Ben Lahcen, 
natural de Agoujgal Ait Moussi y 
domiciliado en Denain B-15, E, 2, 
número 17, Fg Duchateau (Fran
cia), a fin de que en el término de 
diez días, a partir de la publica

ción de esta cédula, comparezca 
en este Juzgado, al objeto de pres
tar declaración, apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar con arre
glo a la Ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente en Burgos, a vein
tisiete de julio de mil novecientos 
setenta. — El Secretario judicial, 
(ilegible).

En providencia dictada por el 
señor Juez Municipal número dos 
de Burgos, en diligencias de juicio 
de faltas número 331/70, instruidas 
por imprudencia con daños a la 
RENFE, contra Chayvy Cqnstaad, 
al parecer súbdito suizo que se en
cuentra en ignorado paradero, y 
del que no se conocen datos per
sonales, se ha acordado librar la 
presente para que el mismo com
parezca ante este Juzgado y su sa
la de audiencias el dia veintiséis 
de agosto próximo, a las diez y 
media de la mañana al objeto de 
asistir al juicio de faltas de refe
rencia, advirtiéndole que deberá 
comparecer con los medios de prue
ba de que intente valerse y bajo 
los apercibimientos legales si no 
lo verifica.

Y para que sirva de citación a 
dicho Chayvy Constaad, que se 
encuentra en ignorado paradero, y 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, expido la pre
sente en Burgos, a veintisiete de 
julio de mil novecientos setenta. — 
El Secretario, (ilegible).

En providencia dictada en jui
cio de faltas número 186, por le
siones y falta de respeto a Agen-
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tes de la Autoridad, contra Enri
que Arribas Iseguilla, por el señor 
Juez Municipal número dos de 
Burgos, se ha acordado la citación 
del lesionado Adrián Miguel Mar
tínez, nacido en Villagutiérrez, de 
30 años, soltero, conductor, hijo de 
Adrián y Angela, que tuvo su úl
timo domicilio en Valdenoceda y 
actualmente en ignorado paradero, 
a fin de que el dia veintiséis de 
agosto próximo comparezca ante 
este Juzgado y su sala de audien
cias, a las diez y media de la ma
ñana, al objeto de asistir al juicio 
de faltas de referencia en calidad 
de perjudicado, advirtiéndole que 
deberá concurrir con los medios 
de prueba de que intente valerse 
y bajo los apercibimientos legales 
si no lo verifica. i

Y para que sirva de citación a 
expresado perjudicado Adrián Mi
guel Martínez, que se encuentra 
en ignorado paradero y su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido la presente en 
Burgos, a veintiocho de julio de mil 
novecientos setenta. —- El Secreta
rio, (ilegible).

En providencia dictada por el se
ñor Juez Municipal número dos de 
Burgos, en juicio de faltas núme
ro 401/70, seguido por amenazas a 
Mariano Calzada Nieto contra Mo- 
hamed Touichi, de 25 años,, solte
ro, profesor, natural de Kenitra, 
hijo de Medí y Zahia, vecino de 
Kenitra (Marruecos), y hoy en ig
norado paradero, se ha acordado 
la citación del mismo para que 
comparezca ante este Juzgado el 
día diez de septiembre próximo, a 
las diez y media de la mañana al 
objeto de asistir al juicio de fal
tas de referencia, advirtiéndole 
que deberá comparecer con los me
dios de prueba de que intente va
lerse y bajo los apercibimientos 
legales si no lo verifica.

Y para que sirva de citación a 
expresado Mohamed Touichi, que 
se encuentra en ignorado parade
ro, y su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido la 
presente en Burgos, a veintiocho 
de julio de mil novecientos setenta. 
El Secretario, (ilegible).

Aranda de Duero
Cédula de citación

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez en providencia de esta 

fecha, dictada en juicio de faltas 
número 56-1970, seguido en virtud 
de atestado de la Guardia Civil, 
sobre daños causados a la Renfe y 
Alejandro Martínez Reyes, en acci
dente de circulación, contra Antón 
Kjergaard Nielsen, en ignorado pa
radero, se cita a V. en forma legal 
con entrega de cédula a sus efec
tos, para que el día catorce de 
agosto, a las diez y treinta de su 
mañana, comparezca ante la sala 
audiencia de este Juzgado, a fin 
de celebrar el oportuno juicio de 
faltas, advirtiéndole que deberá 
comparecer acompañado de las 
pruebas de que intente valerse.

Aranda de Duero, 28 de julio de 
1970. — El Secretario, (ilegible).

«1». ■**.

Briviesca
Cédulas de citación

De orden de S. 8.a y por tenerlo 
así acordado en resolución de esta 
fecha, en diligencias previas nú
mero 95 de 1970, sobre daños de 
accidente de circulación, al ser 
atropellados varios jabalíes por los 
vehículos 2351-P-44 y 477-HT-28, 
se ha acordado citar a Manuel Da 
Costa, de 33 años de edad, hijo 
de Manuel y de María y vecino de 
Francia, 168 Avenue de la Repu
blique Maln-Villiers y a Norberto 
Da Silva, de 38 años, casado, cha
pista, hijo de Antonio y Concep
ción y vecino igualmente de Fran
cia, 93 rué Georges Medric Mai- 

i sonto, para que, en término de 
i cinco días, comparezca ante este 

Juzgado de Instrucción, con objeto 
, de hacerles el ofrecimiento de ac

ciones recibirles declaración y de
más diligencias pertinentes, bajo 
apercibimiento de que si no lo ve
rifican, les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho.

Y para que conste y sirve de in
serción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido el presente en 
Briviesca, a veintinueve de julio 
de mil novecientos setenta. —El 
Secretario, (ilegible).

De orden del señor Juez y por 
tenerlo asi acordado en resolu
ción de esta fecha, en diligencias 
previas número 94 de 1970, que se 
siguen por lesiones en accidente 
de circulación entre los vehículos 
motocicleta M-308.495 y turismo 
78-64 GP (ML), en término muni
cipal de G r is a 1 e ñ a, kilómetro 
286/800 de la carretera RN-I, he (

acordado citar a Johannes 
¡ N, M. Brader, como k titular del 
; vehículo último, asi como á la em- 
' presa «Huersterfes», propietario 

de dicho vehículo, para que com
parezcan ante este Juzgado, en tér
mino de cinco días, con objeto de 

, prestar declaración, hacerle el 
; ofrecimiento de acciones y demás 
, diligencias pertinentes, bajo aper- 
' cibimiento que de no verificarlo 

les parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Y para que conste y su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido la presente en 
Briivesca, a veintisiete de julio de 
mil novecientos setenta.—El Secre
tario, (ilegible).

Castrojeriz
Don Julián Pascual Vinuesa; Se

cretario en funciones del Juz
gado Comarcal de Castrojeriz 
(Burgos),

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas que luego se hará mención se 
ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y fallo, literalmen
te copiados dicen así: Sentencia.— 
En la villa de Castrojeriz, a vein
titrés de julio de mil novecientos 
setenta.—El señor don José Luis 
Antón de la Fuente, Juez Comarcal 
de la misma y su comarca, habien
do visto y oído los presentes au
tos de juicio verbal de faltas sobre 
lesiones y daños en accidenté de 
circulación, bajo el número 34 de 
1970, seguidos a virtud de orden 
del Juzgado de Instrucción, por 
atestado de la Guardia Civil de 
Tráfico, siendo perjudicados, Luis 
Masa Calleja, de veintidós años de 
edad, soltero, cartero y vecino de 
Baltanás, Julián Valbuena Rico, de 
cuarenta y nueve años de edad, 
casado, industrial y de la misma 
vecindad, y Obras Públicas, contra 
Thomas Rodríguez, cuyo segundo 
apellido se desconoce, de cuarenta 
y cuatro años de edad, y cuyo úl
timo domicilio fue el de Chatea- 
dun, 25 Cours Vincent (Francia), 
y hoy en ignorado paradero, y 
siendo responsable civil subsidia
ria la Compañía de Seguros 
S.A.M.D.A., con domicilio social en 
España de la misma en Madrid, 
calle-Sagasta, número 18, habien
do sido parte el Ministerio Fiscal 
en representación de la acción pú
blica, y Fallo: Que debo condenar 
y condeno al denunciado Thomas 
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Rodríguez, como autor de una fal
ta de Imprudencia simple con le
siones y daños, a la pena de mul
ta de mil pesetas, debiendo sufrir, 
caso de impago de la misma la sus
titutoria de cinco días de arresto 
menor, a reprensión privada, pri
vación del permiso de conducir por 
un mes, a que indemnice al per
judicado Luis Masa Calleja la can
tidad de mil pesetas por la dife
rencia de jornales dejados de per
cibir en los diecisiete días que es
tuvo impedido y de gastos médico- 
farmacéuticos, a que indemnice al 
perjudicado Julián Valbuena Rico 
la cantidad de cincuenta y una 
mil ciento veintiocho pesetas con 
veintiséis céntimos por los daños I 
causados en su vehículo, televisor, 
comprobador y gastos de grúa, y 
al perjudicado Obras Públicas en 
la cantidad de mil pesetas, por los 
daños causados en el indicador 
de carreteras, de las cuales indem
nizaciones responderá la Compa
ñía S.A.M.D.A., con domicilio so
cial en Madrid, calle Sagasta, nú
mero 18, como entidad asegurado
ra del vehículo del denunciado y 
que garantiza en su caso tales per
juicios ocasionados; condenándole 
asimismo a expresado denunciado 
al pago de la totalidad de las cos
tas procesales—Asi por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.’— E/. Firmado. —• Ilegible. — 
Rubricado.

Y para que conste y notificación 
a referido denunciado mediante su 
inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia por encontrarse en 
ignorado paradero, expido la pre
sente en Castrojeriz, a veintitrés 
de julio de mil novecientos setenta. 
El Secretario en funciones, Julián 
Pascual Vinuesa.

3549.-474,00
TU. HL HL- ~TL- ”1— TIL X- 'TIL- "DI.- "TU- ~T1L ~'Thi

Lerma
Requisitoria

Don Antonio Roma Alvarez, Juez 
de Instrucción de Lerma y su par
tido, en virtud de lo acordado en . 
resolución de esta fecha dictada i 
en las diligencias preparatorias nú- [ 
mero 28-970, por conducción ilegal, i 
contra Emilio Espinosa Martínez, 
de 31 años de edad, soltero, alba
ñil, con D. N. I. 12.961.698, cuyos 
demás datos se ignoran, el cual 
tuvo su último domicilio en Bur- 
go¿, barriada Hiera, letra G, nú
mero 30; por la presente se cita,

llama y emplaza a dicho encarta
do, para que en el plazo de diez 
días comparezca ante este Juzado 
de Instrucción de Lerma, a fin de 
constituirse en prisión, bajo aper
cibimiento de que si no lo efectua
se se le declarará en rebeldía y le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encar
go a las autoridades civiles y mi
litares y ordeno a los Agentes de 
la Policía Judicial, para que pro
cedan a la busca y captura e in
greso en prisión del encartado Emi
lio Espinosa Martínez, a disposición 
de este Juzgado y a resultas de la 
causa expresada, por así haberlo 
acordado en auto de esta fecha.

Y para que conste y su publica
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido y firmo el pre
sente en Lerma, a veintitrés de 
julio de mil novecientos setenta. 
El Juez de Instrucción, Antonio 
Roma. — El Secretario, María Lui
sa Gómez.

Miranda de Ebro
Cédula de notificación

En el juicio de faltas seguido 
por este Juzgado bajo el número 
102/70 sobre lesiones, se ha prac
ticado tasación de costas, la que 
arroja un total de 470 pesetas, cu
yo pago en su mitad, que asciende 
a 235 pesetas, corresponde a la 
condenada en él María de los An
geles Iturre Diez, vecina que fue 
del pueblo de Villanueva de Teba 
(Burgos).

De cuya tasación se da vista a 
la condenada mencionada por tér
mino de tercer día para que, de no 
encontrarla ajustada a arancel, 
pueda impugnarla dentro de dicho 
término, bajo apercibimiento de 
que, de no verificarlo, quedará la 
misma firme de derecho.

Y para que tenga lugar el tras
lado de la misma acordado y dado 
que mentada condenada se encuen
tra en la actualidad en ignorado 
paradero, se publica la presente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Miranda de Ebro, 24 de julio de 
1970. _ El Secretario, Amador Ruiz 
de Loizaga.

Hnuncfos Oficiales
Junta de [lasiíkatión y Revisión de la taja 

de Retida núm. 611
De interés para los Sres. Jueces 
encargados de los Registros Civiles

Se recuerda a los Sres. Jueces 
encargados de los Registros Civiles 
de los Municipios de esta provin
cia, que conforme a lo previsto en 
el art. 68 del Reglamento de la Ley 
General del Servicio Militar y dis
posiciones' complementarias, debe
rán remitir a los respectivos Ayun
tamientos y a esta Junta, en los 
meses de agosto y septiembre pró
ximos, relación nominal de los mo
zos anotados en los Registros a su 
cargo que hayan nacido en el año 
1950 y meses de enero y febrero 
de 1951, con expresión de las fe
chas de nacimiento, lugar del mis
mo y nombres de los padres, ha
ciendo constar al margen aquellos 
que hayan fallecido con fecha y 
lugar de la defunción.

Aquellos Juzgados que pertenez
can a Ayuntamientos que reciente
mente han cambiado de . partido 
judicial deberán hacer constar en 
el encabezamiento el nuevo partido 
a que pertenecen.

Lo que se hace público por me
dio de la presente, para conoci
miento y cumplimiento.

Burgos, 30 de julio de 1970.—. 
El Teniente Coronel Presidente, 
José Serrato Fernández.

3.a Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres
Delegación Provincial de Burgos

Información pública
La Empresa Navarro, S. L„ titu

lar del S.P.R.V. entre Aranda de 
Duero-Salas de los Infantes, soli
cita con carácter extraordinario 
una expedición de transporte pú
blico de viajeros, equipajes y en
cargos por carretera entre Aranda 
de Duero y Salas de los Infantes, 
los dias festivos desde el día 1/’ de
junio al 30 de septiembre, con sa
lida de Aranda a las 11 horas 15 
minutos y de Salas de los Infan
tes ,a las 17 .horas 45 minutos.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Dirección General de Trans
portes Terrestres con fecha 30 de 
julio de 1969, se abre información 
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pública durante el plazo de 30 días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al que tenga lugar la in
serción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, para 
que las entidades y particulares 
interesados puedan presentar por 
escrito en esta Delegación Provin
cial de Transportes, calle Fernan
do Alvarez, núm. 3, Burgos, y pre
vio examen de dicha petición, 
cuantas observaciones estimen per
tinentes acerca del servicio que 
se solicita y forma de realizarlo.

Se convoca expresamente a esta 
información a la Excma. Diputa
ción Provincial de Burgos, Sindi
cato Provincial de Transportes y 
Comunicaciones, Ayuntamientos de 
Aranda de Duero, Quemada, Za- 
zuar, San Juan del Monte, Peña
randa de Duero, Arandilla, Coru- 
ña del Conde, Huerta de Rey, Ha
cinas y Salas de los Infantes, asi 
como a los concesionarios de ser
vicios . regulares de viajeros si
guientes: Vadocondes-Burgos, San 
Leonardo de Yagüe-Burgos, Arau- 
zo de Torre-Salas de los Infantes 

, y Hontoria del Pinar-Aranda de 
Duero.

Burgos, 1 de agosto de 1970.— 
El Jefe Regional.

3638.-264,00

teleyütó 18 Trabaje le 811156!
Desconocido el domicilio actual 

de doña María Manjón Diez, y a 
los efectos de notificación, de con
formidad con el número 3 del ar
tículo 80 de la Ley de Procedi
miento Administrativo de 17 de ju
lio de 1958, se inserta el acuerdo 
de la Dirección General de Segu
ridad Social, de 11 de septiembre 
de 1969, que dice lo siguiente:

1. ° — Imponer a la enfermera 
doña María Manjón Diez, la" san
ción de separación definitiva del 
servicio, prevista en el articulo 6.°, 
número 5, del Reglamento de Ser
vicios Sanitarios del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad, según re
dacción dada por la Orden de 25 
de febrero de 1958.

2. ° — Que se dé traslado de lo 
acordado, a la Delegación General 
del Instituto Nacional de Previ
sión, al Consejo Nacional de Auxi
liares Sanitarios (Sección de En
fermeras y ATS Femeninos), y a la 
interesada, haciendo mención ex
presa de que contra el presente 

acuerdo, cabe recurso de alzada 
para ante el Excmo. señor Minis
tro de Trabajo, que podrá dedu
cirse en el término de quince días 
hábiles, contados a partir del si
guiente al de la notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 113 y siguientes de la 
Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958.

Burgos, 31 de julio de 1970.— 
El Delegado de Trabajo, Juan Du
ran Valdés.

Convenios colectivos
Visto el Convenio Colectivo Sin

dical provincial de la Industria de 
Panadería, suscrito entre las re
presentaciones económica y social, 
que ha sido sometido a la aproba
ción de esta Delegación, y

Resultando: Que la Delegación 
Provincial de Sindicatos ha remi
tido a esta Delegación, con escrito 
de fecha 19 de los corrientes, el 
texto del citado Convenio redac
tado por la Comisión deliberante 
y acompañado del informe que 
prescribe el número 3 del artícu
lo l.° del Decreto-ley número 22 de 
diciembre de 1969.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente, se 
han seguido las prescripciones le
gales y reglamentarias.

Considerando: Que la competen
cia de esta Delegación para resol
ver viene determinada en el ar
tículo 13 de la Ley de Convenios 
Colectivos Sindicalés de 24-4-58 

i en relación con los artículos 19 al 
i 22 del Reglamento de aplicación 
I de 22 de julio siguiente.
I Considerando: Que en el Conve- 
: nio Colectivo Sindical de la Indus- 
¡ tria de Panadería, que ha sido so- 
| metido a la aprobación de esta 
I Delegación, se hace constar en su 

artículo 15 que las mejoras esta
blecidas en el Convenio no reper
cutirán en el precio de los pro- 
dúctos fabricados, no dándose nin
guna de las restantes causas de 
ineficacia señaladas en el articulo 
20 del Reglamento de Convenios 
Colectivos de 22 de julio de 1958 y 
como las mejoras pactadas son 
conformes a lo establecido en el 
Decreto-ley número 22 de 9 de di
ciembre de 1969, no haciendo ne
cesaria por la cuantía del índice 
de aumento que supone, la inter
vención de la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Econó
micos, procede su aprobación.

Vistos los preceptos legales ci
tados y demás de general aplica
ción,

Acuerdo: Aprobar el Convenio 
Colectivo Sindical provincial para 
la Industria de Panadería, dispo
niendo su notificación a las partes 
y su publicación en el «Boletín Ofi
cial de la provincia.

Burgos, a veintidós de junio de 
mil novecientos setenta. — El Dele
gado de Trabajo, Juan Duran Val
dés.

Convenio Colectivo Sindical de 
trabajo para la Industria de 

Panadería

CAPITULO I
Extensión -y vigencia

Articulo l.° —El presente Conve
nio Colectivo Sindical de trabajo, 
será de aplicación obligatoria para 
todas las empresas actuales y fu
turas, enclavadas en la provincia 
de Burgos o con centros de tra
bajo en la misma, aunque el do
micilio social de la empresa radi
que en provincia distinta y que 
estén afectados o se rijan por la 
Reglamentación Nacional de Tra
bajo en la Industria de Panadería 
de 12 de junio de 1946.

Asimismo, afectará a la totali
dad de los trabajadores de dichas 
empresas, así como al personal que 
en lo sucesivo £orme parte de las 
mismas.

Art. 2.° — La entrada en vigor de 
este Convenio será la del l.° de 
enero de 1970, estableciéndose su 
vigencia por un periodo de dos 
años, terminando por tanto el 31 
de diciembre de 1971, a partir de 
cuyo fecha se considerará prorro
gado de año en año, salvo denun
cia en contrario, proponiendo su 
rescisión o revisión, realizada en 
tiempo y forma legal reglamenta
riamente establecido. Los efectos 
económicos del mismo comenzarán 
a aplicarse desde el día l.° de 
mayo de 1970.

Art. 3.° — Si las conversaciones o 
estudio para el establecimiento de 
un nuevo Convenio se prorrogasen 
por plazo que excediera del de la 
vigencia del presente, se entende
rá éste prorrogado hasta la en
trada en vigor del siguiente.

CAPITULO II 
Retribuciones y mejoras

Art. 4.° — Retribuciones. Duran
te la vigencia de este Convenio 
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regirán las siguientes retribucio
nes para las categorías que se re
lacionan :

Pesetas
Categorías mensual 

TECNICOS:
Jefe de fabricación........ 5.897
Jefe de taller mecánico. 5.638
ADMINISTRATIVOS:
Jefe de oficina y conta-

bilidad ......................... 5.897
Oficial administrativo ... 4.730
Auxiliar de oficina ........ 3.650

Diario
OBREROS: --- !----- !--
En panaderías totalmen-

te mecanisadas.
Ayudante de encargado. 132
Amasador ........................ 139
Ayudante de amasador. 123
Oficial .............................. 130
Especialista .................... 130
Fogonero, gasista y en-

cendedor ..................... 130
Engrasador ..................... 130
Mecánico de primera ... 139
Mecánico de segunda ... 132
Mecánico de tercera ... 130
Peón................................. 123
En las restantes panade-

rías.
Maestro encargado ........ 152
Oficial de pala .............. 152
Oficial de masas............. 139
Oficial de mesa ............. 130
Ayudante ... :.................. 123
Aprendiz de primer año

de 14 y 15 años ........ 54
Aprendiz de primer año

de 16 y 17 años ......... 76
Aprendiz de 2.° año ... 76
Servicios complementa-

TÍOS.

Mayordomo .................... 130
Vendedor ............. 125
Transportador de pan a

despachos .............. 123
Repartidor a domicilio

(hora) .............. 15
Mujer de limpieza (ho-

ra) ........................... 15
Art. 5.° — Aumentos por anti-

güedad. Los aumentos periódicos 
Por tiempos de servicio en la em
presa, que en forma de porcentaje 
establece la Reglamentación Tra
bajo, en su articulo 27, se calcu
larán en función de los salarios o 
sueldos de este Convenio.

Art. 6." — Gratificasciones extra
ordinarias. La gratificación ex
traordinaria de San Honorato, pa

trón del gremio, que se celebrará 
el día 16 de mayo, consistirá en 
quince días de salario en las mis
mas condiciones que está estable
cido para los de 18 dé julio y Navi
dad, comenzando a pagarse por es
ta cuantía desde la del 16 de mayo 
de 1971.

Art. 7.° — Vacaciones. Las vaca
ciones consistirán en quince días 
laborables, y no más por cada tres 
años de servicios en la empresa, 
hasta un máximo de veinte días.

Art. 8.° —Prendas de trabajo. 
Se facilitarán por la empresa a los 
trabajadores, dos trajes completos 
y dos pares de zapatillas al año. 
Será obligatorio su uso en el tra
bajo y el trabajador ha de man
tenerlas siempre en perfecto es
tado de limpieza.

Art. 9.° — Complemento por en
fermedad o accidente. En caso de 
baja por enfermedad o accidente, 
las empresas seguirán entregando 
al trabajador el kilogramo de pan 
que perciben en activo, mientras 
dure dicha baja, que podrá ser re
cogido en cualquier puesto de la 
empresa.

Art. 10. — Festividad de San Ho
norato. A fin de conmemorar la 
festividad de San Honorato, patrón 
del gremio, cuya festividad se ce
lebra el dia 16 de mayo, la misma 
se trasladará al domingo siguien
te, conforme determina el Decreto 
de 23 de diciembre de 1957.

Art. 11. — Desplazamientos. Las 
empresas que tienen establecido el 
transporte de los trabajadores por 
cuenta de las mismas, lo seguirán 
realizando en las mismas condi
ciones que lo hacen en la actua
lidad.

Art. 12. — Horario de entrada al 
trabajo. La hora de entrada al 
trabajo será la establecida oficial
mente, es decir a partir de las cua
tro de la mañana, excepto para la 
preparación de masas y encendido 
de hornos, que podrán adelantarla 
en la medida estrictamente nece
saria y por el personal mínimo in
dispensable. El cumplimiento de 
este horario será obligatorio para 
todas las empresas y trabajadores, 
incluso para los propios dueños y 
familiares de los mismos, que no 
podrán comenzar el trabajo antes 
de la hora indicada. Dicho cumpli
miento-no será causa de perjuicio 
económico para los trabajadores, 
que percibirán los sueldos y sala
rlos establecidos en este Convenio 

y demás complementos salariales 
que tienen en la actualidad.

Art. 13.—Licencias. El trabaja
dor, avisando con la posible anti
cipación, podrá faltar al trabajo, 
con derecho a percibir el salario, 
por algunos de los motivos y du
rante los periodos de tiempos si
guientes:

En caso de contraer matrimonio 
durante ocho días.

En los casos de muerte o entie
rro de padres o abuelos, hijos o 
nietos, cónyuge o hermanos, du
rante tres días si es en la locali
dad y cuatro si en otra distinta.

En caso de enfermedad grave de 
padres, hijos o cónyuges, o en caso 
de alumbramiento de esposa, dos 
dias si es en la localidad y tres 
si es en otra distinta.

CAPITULO ni
Disposiciones Darías

Art. 14.— Las mejoras estableci
das en este Convenio pueden ser 
compensadas o absorbidas por 
otras existentes con anterioridad 
o que se establezcan en el futuro.

Asimismo se respetarán las con
diciones más ventajosas que algu
nas empresas puedan tener con
cedidas a sus trabajadores y que 
superen lo acordado en este Con
venio.

Art. 15. — No repercusión en pre
cios. La aplicación de las condi
ciones económicas de este Conve
nio, no tendrán repercusión en el 
precio de los productos fabricados, 
habida cuenta de que cualquier 
consecuencia en esta materia re
sultaría inaplicable en mérito de 
las disposiciones de carácter ge
neral que regulan la fijación de 
los precios.

Art. 16. — Comisión Mixta. Pa
ra resolver las dudas que puedan 
plantearse en la aplicación e in
terpretación de las cláusulas de es
te Convenio, se crea una Comisión 
Mixta, que presidida por el Dele
gado Provincial de Sindicatos o 
persona en quien delegue, estará 
integrada por dos representantes 
económicos y otros dos sociales de 
entre los que hayan formado par
te de la Comisión deliberante.

Art. 17. — Legislación general. 
En lo no previsto en el presente 
Convenio, se estará a lo dispuesto 
en la Reglamentación Nacional de 
Trabajo de la Industria de Pana
dería, en la legislación general y 
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disposiciones oficiales decretadas 
que estén en vigor.

Como compensación de las me
joras acordadas en el presente 
Convenio, la representación social 
se compromete en nombre de sus 
representados, a prestar el máxi
mo interés en las funciones pro
pias de cada puesto de trabajo, co
mo medio fundamental para que 
las estipulaciones acordadas cons
tituyan una medida positiva , en las 
relaciones laborales presentes y 
futuras entre empresas y trabaja
dores.

En cuyos términos las partes 
contratantes, dejan formalizado el 
presente Convenio Colectivo Sindi
cal de Trabajo, que después de leí
do por el Secretario de la Comi
sión deliberante, los asistentes lo 
encuentran conforme a lo acorda
do y lo firman en unión del señor 
Presidente y asesores, por sextu
plicado ejemplar, en Burgos a 
veintidós de mayo de mil nove
cientos setenta.

lerridi National ie [omMíb 
Parteiaria; ardenatión üoral

AVISO
Acordada la concentración par

celaria de la zona de Salinillas 
(Burgos), por Decreto de 21 de 
marzo de 1970, se hace público, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
las disposiciones vigentes, que ha 
quedado constituida la Comisión 
Local que entenderá de las opera
ciones de concentración parcela
ria de dichatzona con las faculta
des que le asigna la vigente Ley 
de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de 8 de noviembre de. 
1962. Dicha Comisión estará cons
tituida del modo siguiente:

Presidente: Don Ezequiel Miran
da de Dios, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Briviesca.

Vicepresidente: Don Joaquín Ba- 
binal de Val, Ingeniero Jefe de la 
Delegación del Servicio Nacional 
de Concentración Parcelaria y Or
denación Rural de Burgos.

Vocales: Don Francisco Javier 
Rivas García, Registrador de la 
Propiedad de Briviesca.

Don José Ortiz García, Notario 
de Briviesca.

Don José Antonio González Gar
cía, Jefe Comarcal de la Bureba".

Don José María Samplón Valls, 

Ingeniero Agrónomo de la Dele
gación del Servicio de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Ru
ral de Burgos.

Don Bernardo Buezo Pineda, Al
calde de Salinillas.

Don Jesús Buezo Escudero, Jefe 
de la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de Salinillas.

Don Angel Alonso Arnaiz, repre
sentante de los mayohes aportan
tes de bienes a la concentración 
de la zona.

Don Porfirio Gómez Ortega, re
presentante de los medianos apor
tantes de bienes a la concentra
ción de la zona.

Don Teodoro Santaolalla, repre
sentante de los menores aportan
tes de bienes a la concentración 
de la zona.

Secretario: Don César Huidobro 
Diez, Letrado de la Delegación del 
Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Ru
ral de Burgos.

Salinillas, 23 de julio de 1970.— 
El Presidente de la Comisión Lo
cal, Ezequiel Miranda de Dios.

Se pone enconocimiento de to
dos los propietarios y cultivadores 
afectados por la concentración 
parcelaria del término municipal 
de Medina de Pomar, que al am
paro del articulo 53 de la Ley vi
gente (texto de 8 de noviembre de 
1962) el Servicio ha resueldo dar 
la posesión provisional y poner a 
disposición de los interesados las 
fincas de reemplazo que respecti
vamente les corresponden a partir 
del día en que este aviso se haga 
público en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y en consonancia asi
mismo con la Orden del Excmo. se
ñor Gobernador Civil de 25 de no
viembre de 1969, sobre normas de 
siembra en dicho término muni
cipal.

En la Hermandad de Labradores 
y Ganaderos se encuentra a dis
posición de los interesados un pla
no de la zona concentrada y una 
relación de propietarios y de fincas 
adjudicadas a cada uno de ellos.

A efectos de lo dispuesto en la 
Legislación vigente, se entenderá 
como fecha de toma de posesión 
el día siguiente al de la publica
ción de este aviso en el «Boletín 
Ofiical» de la provincia.

Burgos, 22.de julio de 1970. — El 
Jefe de la Delegación, Joaquín Ra- 
binal.

Comiirarta fie Aguasé fiel Ouere
ANUNCIO

Eduardo Rico y Diez de la Las
tra, en su calidad de Presidente 
del Consejo de Administración de 
Pecuaria Burgalesa, sita en Villal- 
bllla de Burgos, solicita del Ilustrí- 
simo señor Comisario Jefe de Aguas 
de la Cuenca del Duero, la autori
zación para efectuar el vertido de 
las aguas residuales procedantes 

i de lá granja porcina de su propie
dad sita en término municipal de 

; Villalbilla de Burgos, al arroyo Vi- 
; llacienzo.

Información -pública 
i Las obras comprendidas en el 

proyecto son las siguientes:
: Se proyecta una fosa séptica de 
¡ 22,60 por 6,20 y una profundidad 
! de 2,20 metros. Se dividirá en tres 

compartimentos, dos de los cuales 
de decantación y uno de filtro bio
lógico, el vertido se efectuará al 
arroyo Villacienzo por medio de 
una tubería de 40 centímetros 
de 0.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Decreto de 14 de no
viembre de 1958, por el que se 
aprueba el Reglamento de Policía 
de Aguas y sus Cauces y demás dis
posiciones de aplicación a fin de 
que en el plazo de 30 dias natura
les, contando a partir de la fecha 
de publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
de Burgos, puedan formular las re
clamaciones que consideren perti
nentes los que se crean perjudica
dos con el vertido anteriormente 
reseñado, ante esta Comisaria de 
Aguas del Duero, calle Muro, 5, en 
Valladolid, encontrándose el pro
yecto para su examen en las ofici
nas del citado organismo, durante 
el periodo de tiempo dicho en ho
ras hábiles de oficina.

Valladolid, 20 de julio de 1970.—* 
E1 Comisario Jefe de Aguas,/Luis 
Diaz-Caneja.

3625.-256,00

AYUMAMlflITB BE DOGOS
Por don Avehno Anto'-ín To" 

.■ ledano, Director - Gerente de 
! F A.B I.S.A., se ha solicitado 
! del Exorno. Ayuntarme n t o i- 
! cencía para instalación de un 

depósito de gas propano, para.

22.de
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¡dicha fábrica, sita en el Polígo
no de Gamonal-Vicayuda.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del art- 30 del vi
gente Reglamento de Industrias 
y Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas, se 
término de i 0 días, a contar de 
la fecha de la publicación de es
te anuncio en e* B- O. de la pro
vincia, para que quienes se con
sideren afectados de algún mo
do por la actividad que se pre
tende establecer, puedan formu
lar las observaciones que esti
men pertinentes, a cuyo efecto 
se hace saber que el expediente 
que se instruye, con motivo de 
¡a indicada solicitud, se halla de 
manifiesto en e* Negociado de 
Servicios de la Secretaría Gene
ral de este Ayuntamiento, don
de podrá ser examinado durante 
las horas de oficina en el indica
do plazo-

Burgos, 17 ¿e julio de 1970. 
El Alcalde, P. D-, (ilegible) 

3-552.-179,00

Lista provisional de aspirantes 
admitidos al concurso-oposición, 
Para la provisión en propiedad 
de dos plazas vacantes de Con
ductores, según acuerdo de la 
Comisión Permanente de fecha 
8 de julio del presente año.

Aspirantes admitidos
D- Erigido Sánchez Fernández- 
D. José Luis Manzanares Sal

merón.
D. José Miguel Porras Rojo.
D. José María González López.
D. Lucas Páramo Oca.
D. Asterio Villahoz Martínez.
D. Arcadio Azofra García.
D. Eduardo Espuelas Anguiano. 
O. Julián Martínez Camarero. 
D. Serafín González Ruiz.

-P- Pedro Ortega Alegre.
D Teodoro Saez Gutiérrez.
D. Francisco Alonso Valderrá- ¡ 

baño.
D. Javier Gómez Gómez.
D- José Santidrián Fernández 
D. Bonifacio Martínez Peña- 

tanda.

1.

D. Mauricio Calvo Arribas.
D. Marcos Camarero de la To

rre.
D. Isidro Rodrigo Martínez.
D. Gil Gil Gil.
D. Jesús Andueza Varona.
D. Fidel Gutiérrez García.
D. Agustín García Alonso.
D. Manuel Saiz Antón.
D. Marcelino Suárez Suárez.
D. Agustín Santos Alegre.
D. Juan Alonso González.
D. Maximiano García García.
D. David Castrillo Mardones.
D. Laurentino Camarero Ve

gas.
D. Nicolás Tobar Santos.
D. Crisógono Camarero Rey.
D. Erótido Ausín Azofra.
D. Feliciano Rodríguez Sanz.
D. Esteban Calleja González. 
D. Donato Espinosa Bernabé. 
D. Francisco Javier BenitoRuiz. 
D. Bernardino Cuñado Miguel. 
D. Jesús Izquierdo Pérez.
D. Patricio Arauzo Domingo.
D. Felipe Villar Villar.
Contra este acuerdo se podrá 

interponer en el plazo de 15 días 
el recurso previsto en el número 
2 del artículo 5.° del Decreto de 
27 de junio de 1968, Reglamento 
para ingreso en la Administra
ción Pública, transcurrido este 
plazo sin que se haya interpues
to se considerará como definitiva 
la presente relación provisional 
admitidos.

Burgos,, 17 de junio de 1970. 
EL Alcalde.

«ttn -*”tj '"X 'Tül- 'UHu tijx i

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

A los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961, 
y 4.° - 4, de la instrucción de 15 
de marzo de 1963, y conforme 
a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales de Policía Urbana 
de esta localidad, se hace públi
co que el vecin0 don Edilberte 
Arranz Abajo, ha solicitado li
cencia para instalar un taller de 
reparación de ve hículos, en ca

rretera Madrid - Irán, kilómetro 
160,500.

Lo que se hace público, a fin 
de que en plazo de diez días, a 
contar desde ¡a inserción de este 
edict0 en el B- O- de la provin
cia, puedan formularse las obser- 

¡ vaciones pertinentes.
Aranda de Duero. 22 de ju

lio de ¡970.—El Alcalde, Luis 
Mateos-

3.534—126,00

A los efectos de los artículos 
30 del Reglamento de 30 de no- 

1 viembre de ¡961 y 4.°-4 de ¡a 
’ Instrucción de 15 de marzo de 
i 1963 y conforme a lo dispuesto 
¡ en ¡as Ordenanzas municipales 
I de Policía urbana de esta loca- 
' lidad, se hace público que el ve- 
: ciño don Nicolás Resurrección 
> lancinas, ha solicitado licencia 

para instalar un Supermercado 
con cámara frigorífica, en la ca
rretera de ia Estación núm. 21-

Lo que se hace saber a fin de 
que en el plazo de diez días, a 
contar desde la inserción de este 
edicto en el “Boletín Oficial” de 
Ja provincia, puedan fomularse 
las observaciones pertinentes.

Aranda de Duero. 22 de ju
lio de 1970.—El Alcalde, Luis 
Mateos-

3.532—125,00

Ayuntamiento de Pancorbc
La Corporación de mi presi

dencia, tiene acordado la trami
tación del preceptivo expediente 
de habilitación de crédito para 
dar cumplimiento al artículo 895, 
apartado a) del texto refundido 
de la Ley de Régimen Local de 
24 de junio de 1955, y traspasar 

i al presupuesto extraordinario 
| número un<5 el sobrante del ejer- 
i cicio 1969 para financiación de 
í obras de primer establecimiento, 
J y cuyo detalle constan en aquél, 
i exponiéndose al público en la 

Secretaría Municipal por espacio 
de quince días hábiles, a los 
efectos prevenidos en el artículo 
691 del precitado Cuerpo de Ley.
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Pancorbo, 28 de julio de 1970. . 
El Alcalde, Hipólito Ortíz.

Aprobado por la Corporación 
que me honro en presidir, el an
teproyecto de presupuesto ex
traordinario, para la financiación 
de las obras, complejo deportivo, 
mejora de alumbrado público y 
dragado del río, se halla expues
to el expediente en la Secretaría 
municipal por espacio de quince 
días hábiles, para examen y re
clamaciones por las personas es
pecificadas en el artículo 683-1 
del texto refundido de la Ley de 
Régimen Local de 24 de junio 
de 1955.

Lo que se hace público a los 
efectos de lo determinado en el 
artículo 696, apartado 2 del refe
rido Cuerpo de Ley.

Pancorbo, 28 de julio de 1970. 
El Alcalde, Hipólito Ortíz.

Ayuntamiento de Regumiel 
de la Sierra

Instruido expediente de habilita
ción y suplemento de crédito, por 
medio de superávit del ejercicio 
anterior y transferencia de unos 
a otros capítulos del presupuesto 
ordinario del actual ejercicio, para 
atender al pago de obligaciones 
imprevistas, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el articulo 691 
de la Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio de 1955).

Regumiel de la Sierra, 23 de ju
lio de 1970. — El Alcalde, (ilegible).

Habiendo sido aprobado por es
te Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinario formado para fi
nanciar las obras de pavimenta
ción y alumbrado público de la 
calle Real y plaza de la villa de 
este Ayuntamiento, se halla ex
puesto dicho documento en la Se
cretaría municipal por término de 
quince días, en que podrá ser exa
minado por cuantos lo deseen, y 
durante cuyo período podrán for
mularse cuantas reclamaciones u 
observaciones estimen convenien
tes los contribuyentes o entidades 
interesadas que se mencionan en 
el artículo 696 de la Ley de Régi
men Local.

Lo que se hace público por me
dio de la presente a los efectos del 
articulo 699, número 2 de dicha 
Ley en relación con el Reglamento 
de Haciendas Locales y para gene
ral conocimiento.

Regumiel de la Sierra, 31 de ju
lio de 1970. — El Alcalde, (ilegible).

Presentación de plicas. — De 
acuerdo con lo que determina el 
articulo 19 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Lo
cales de 9 de enero de 1953, se re
duce a diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente también há
bil al de la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 

Mundos Particulares
Ayuntamiento de Vilviestre 

del Pinar
El Ayuntamiento Pleno, en se

sión celebrada el día 25 de los co
rrientes, acordó convocar nueva 
subasta para la ejecución de las 
obras de pavimentación y cons
trucción de aceras calle desde la 
Peña de San Miguel a la subida 
de la iglesia, pasando por la Pla
za, toda vez que la primera convo
catoria ha quedado desierta.

Esta segunda convocatoria de 
subasta se regirá como la primera 
por las condiciones facultativas, . 
jurídicas y económico-administra
tivas, aprobadas en sesión del día 
11 de abril en curso.

Se señala para la apertura de 
pliegos el día que corresponda 
transcurridos once hábiles desde 
el siguiente al en que se publique 
el oportuno anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», a las doce ho
ras, en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial, articulo 19 del 
Reglamnto de Contratación y la 
presentación, durante las horas de 
oficina, hasta el día anterior.

Vilviestre del Pinar, 27 de julio 
de 1970.— El Alcalde, (ilegible).

3616.-164,00

Ayuntamiento de Quintana- 
lara

Cumplidos los trámites regla
mentarios por este Ayuntamiento, 
se anuncia licitación a los efectos 
siguientes:

Objeto. — Arriendo del aprove
chamiento de la caza del térmi
no municipal.

Plazo. — Un año, con opción por 
parte del adjudicatario a su pró
rroga hasta seis años, supeditado 
todo ello a la legislación general 
aplicable.

Tipo de licitación. — A la alza, 
en veinte mil pesetas anuales.

Garantías. — Cuatro por ciento 
del tipo de licitación, la provisio
nal, y seis del de adjudicación, la 

provincia, en esta Secretaría mu
nicipal, hasta media hora antes de 
la apertura de pliegos.

La apertura de las mismas se 
efectuará a las doce horas de la 
fecha inmediata posterior, una vez 
transcurrido el plazo hábil para la 
presentación de aquéllas.

Modelo de proposición
Don............................... (circuns

tancias personales y vecindad), en
terado del pliego de condiciones 
económico-administrativas que ha 
de regir el arriendo del acotado 
de caza del pueblo de Quintanala- 
ra, interesa el mismo, ofreciendo 
la suma de............................... pese
tas y aceptando las condiciones 
establecidas en dicho pliego.

(Fecha y firma del proponente.)
Quintanalara, 5 de agosto de 

1970. — El Alcalde, Laurentino Ar- 
naiz.

3662.-233,00

3651.-147,00

Junta administrativa de 
Trasahedo dei Tozo

En ejecución de acuerdo de esta 
Junta Administrativa, se anuncia- 
subasta pública para la adjudica
ción del aprovechamiento de la ca
za existente dentro de la jurisdic
ción de esta Junta, la cual se ve
rificará por razones de urgencia y 
en armonía con lo dispuesto en el 
articulo 19 del Reglamento de Con
tratación, a los once días hábiles, 
contados a partir del siguiente 
también hábil al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

El tipo de licitación es de dieci
siete mil pesetas anuales, por el 
plazo de ocho años, con arreglo a 
pliego de condiciones que obra en 
la Secretaría de esta Junta, donde 
podrá ser examinado por los licita- 
dores, admitiéndose los pliegos has 
ta veinticuatro horas antes de co
menzar la subasta.

Trasahedo del Tozo, 3 de agos 0 
de 1970. —El Presidente, Aurelio 
Corral.

definitiva. Imprenta Provincial


